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DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ + poo
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PROTOGOLIZACION DE RESOLUCION.

NUMERO RL*eTRES MIL QUINIENTO
 

DIECINUEVE , DICTADA POR El
 

SEÑOR SUPERINTENDENTE DE COM -
 

PAÑIAS , A FAVOR DE "TRANSPORA

TADORA ECUATORIANA DE VALDRE
 

CUMPAÑIA LIMITADA , TEVCDL*,.-
 

CUANTIA : INDETERMINADA .-
 

   SuSeusSo5095090509056S| 3955914203956985 ; 35565856

"REPUBLICA DEL ECUADOR . SUPERINTENDENCIA DE CGMPAÑIAS ¿,-  RESO -

LUCION NÚMERO RL=TRES MIL QUINIENTOS DIECINUEUE .- CESAR MOYA
 

JIMENEZ , SUPERINTENDENTEDE COMPAÑIAS , en ejercicio de sus a -

tribuciones legseles , y , CONSIDERANDO : QUE

mediente

Escrítu

-|

ra Pública de treinteY uno de agosto de mil novecientos esten -.
 

 

aa AT

ta Y siete , celebrada snte el Notario Décimo Primero del Cantén
 

Quito, se han reformado los EetetutosSocielesdelaCompañía|
 

de responsabilidad limitada denominada "TRANSPORTADORA ECUATORIA,
 

NA DE VALORES COMPAÑIA LIMITADA , TEVCOL* + UE los se -

me Salvador Cempuzano y Teniente Coronel Luís Felipe Montelvo ,
 

en sue calidades de Presidente y Gere

 

 

 

  
 

setenta y siete-míl doscientos diecinueve , de velntiuno de No -

NOTARIA DECIMO PRIMERA
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' del, artículo vigésimo tercero de los estatutos sociale.

L——8)POTinasolaez.,enunadelosdiarics.demayorcircula=

viembre de mil novecientos setentaysiete,medianteelquel
 

- $e Compruebs gue el acta de Junta Genersi de socios de la com -
 

pañía "TRANSPORTADORA ECUATERIANA DE VALGRES COMPARTA LIMITADA ,
 

TEVCOL* se ha efectuado con observancia de las disposiciones le-;

geles pertinentes y de conformidad con los términos constantes

de la Escritura Pública de treinte y uno de agosto de mil nove -

cientos setecta y siete otorgeda ante el iotario Décimo Prime -

ro del Cantón Quíto ; QUE pare el otorgamiento de la Escritura

suRESUELVE.ARTÍCULO

RO .- APROBAR la reforma de estatutos de la compañía de respon -
 

sabllídad limitada denomineda *TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VA -
 

LORES COMPAÑIA LIMITADA , TEVCOL* , de cenformided con los tér -
 

mínos constentes de la Escritura Pública de treinta y urñlo de a -
 

gosto de mil novecientos setenta y siete , celebrada snte el No-
 

C terio Décimo Primero del Cantón Guito , y con la síquiente modi-
 

A Pícación a aus Estatutos Socieles : - Suprímese las reformasal|

segundo párrefo del artículo décimo tercero y el numeraldoce

ARTICULO SEGUNDO .- DISPONER que un extracto de lea tecritura
 

Pública de treinta y uno de agusto de mil novecientos setenta y

 

 

 

 

en el Registro Mercantil del Cantón Quito se enote al margen de las inscripciones deles Escrituras Públicas mencionadas en los  
y?
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DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ ” dgs -(35:

artículos sexto y séptimo de esta Resolución , que mediente Es - 

critura Pública de treinte y uno de egosto de mil novecientos
 

o setente y siete , celebrada ente el Notario Décimo Primero del

 

Cantón Guíto , se hen reformado losestatutos de la compañía de

DE VALORES COMPAÑIA LIMITADA , TEVCOL" , ectos oye son eproba -

 

| des en vírtud de la presente Resolución . Se sentará rezén de |

estas enoteciones merginales .- ARTICULO GUARTO ,- DISPONER

que en el Registro “ercentíl del Cantón Quito se inscriba la

Escritura Pública de reforma de estetutos de la compañía de res-
 

poansebilidad limitada denominada "TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE
 

Se erchivará la secunda copla de dicha Escritura y se devolve -
 

[ránlesrestantes con larezón de la inscripción que se prdena +.>
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Primero del Centón Quito anote al margen de la matriz de la Es -
 

-crítura Pública de reforma de estatutos de le compañía de res -
 

ponsabilidadlimitada denominada "TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE

VALORES COMPAÑIA LIMITADA , TEVCOL" , otorgada en esa Notaría ,
 

ei treinta y uno de egosto demii novecientos setenta y siete ,
 

que se la aprueba mediante la presente Resolución . £l señor
 

Notario senterá razón de este enotaeción marginal'y protocoliza -
 

rá copia de esta Resolución en virtud de ls modificación intro -
 

 

ducida a sus Estatutos .- ARTICULO SEXTO .- DISPONER que el

señor Noterio Público Guínto del Cantón Guíto anote al margen  de la mstriz de la Escriture Fública de constitución de le Com -
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pañía “TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORES COMPAÑIA LIMITADA ,

TEVCOL" , de veinte de mayo de mil novecientossesenta y nueve ,

que mediante Escritura Públice de treínte y uno de agosto de míl
 

ndvecientos setenta y siete , celebradaante el fotarioDécimo

Primero del Cantón quito , la compañía ha procedido a reformer

sus estatutos , y que se aprueba mediante la presente Resolución.
 

£l señor Notario sentar zón de est a -

ARTICULO SEPTIMO .- DISPONER que el señor Notario Público DÉ -
 

cimo Primero del Cantón Quito anote sl margen de lag matrices |

deleaslgulentesEscriturssPúblicasdelaCompañía"TRANSPOR=.

TADORA ECUATORIANA DE VALORES COMPAÑIA LIMITADA , TEVCOL* ; de
 

|ayñentodeCapitalyreformadegatatutos,dedieciasiadeju|
Á oro

nío de mí1 novecientos sestenta y dds ¡ y de reforma y codifica -
 

ción de estatutos , de dieciseís de Julio de mil novecientos se -
 

tente y cuatro , que mediante Escritura "Óblica de treinte y una
 

 

de agosto de mil novecientos setenta y siete , celebrada ente

al mísmo Notario , la compañía ha procedido a reformar sua esta -
 

tutos , y que se aprusba mediante la presente Resolución . €l
 

- señor fidtaerio sentará rezón de estes snoteciones marginales .-
 

 

 

 

 

 

 

CUMPLIOC , vuelva el expediente .- COMUNIQUESE .- DADA y fir -

| mada en la Superintendencia de Compañías, en Quito , a doce de
A

Diciembre de mil novecientos setenta y siete .- (fírmado) César

Moya Jiménez", SUPERINTENDENTE DE CUMPAÑIAS .- PROVEYO y firmó

la Resolución que antecede , el señor Doctor César Moya Jiménez,
  

Superintendente de Compañfes , en Quito . doce de Diciembre de |
 

mil novecientos setenta y siete .- CERTIFICO .- (firmado) her -
 

mán Cerrión A. , SECRETARIO GENERAL .- RAZON DE PROTOCOLIZACION:

 

   ¿El díade hoy , en el Registro de Escritures Fúblicas de la No -
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, e

taría Décimo Primeras a mi cargo , en tres fojas útiles PROTOCD -
 

LIZO la Resolucíon que antecede . Quito , a diecisiete de Febre-

ro de míl novecientos setentay ocho .-  (Pirmedo) Doctor Rodri-
 

Qo0 Salgado Valdez , Notario Décimo Primero del Centén .-
 

 

protocolizóenf é SEGUNDA

E ¿ acisiete_

 

de Febrero de mil novecientos setenta y ocho .-
 

 

 

  

  

 

  

 

  Con esta fecha queda inscrita la presente Resclución, bajo el náuero 304 ¿01
 

¡Regletro Vereantil, tono 109. Se da así cumpliniente a lo dispuesto sa

Arte, tercero y cuarto de la misma, de conformióad a lo establesido en el
 

ereto 733 de 22 de igoeto de 1.975, publicadoen el Registro Cficial 878
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